
 
 
  
  
  
  

Mediante opción del Deposito Central de Valores DCV, previa comunicación con la Sección de la Mesa
de Dinero de la Subgerencia Monetaria para solicitar la apertura de la ventanilla (opción del Atlas),
trámite que se debe efectuar antes de las 9:15 a. m. del respectivo día hábil.

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               1 / 1

http://www.tcpdf.org

